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perjuicio de la actora, previamente a cualquier juicio o recurso jurisdiccional 

ante el Tribunal local, y en su caso a una instancia constitucional. 

En el entendido de que las medidas del Tribunal local y esta Sala Monterrey 

deben surtir totalmente sus efectos hasta en tanto el Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí se pronuncie sobre su 

vigencia y alcance definitivo.  
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GLOSARIO 

 
Consejo Estatal Electoral: Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San 

Luis Potosí. 
Constitución General: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí. 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 
Protocolo: Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 
Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
  

 

ANTECEDENTES 

 
I. Hechos narrados y denunciados por la actora 
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momento… el Regidor Rafael Cárdenas Govea sacó un arma de fuego 

tipo revolver, la cual empuñó y amagó, encañonándome, situación que 

fue repentina”. 

 

5. El 12 de agosto, a decir de la actora, el regidor Rafael Cárdenas Govea 

amotinó a un grupo de aproximadamente 30 personas en el exterior del 

Palacio Municipal, privó de la libertad a 10 elementos policiacos que se 

encontraban en las oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, y cerró 

nuevamente las oficinas. 

 

6. El 28 de agosto, dice la actora, durante la entrega de útiles escolares a 

alumnos de una escuela primaria en la comunidad de Santo Domingo, a la 

presidenta y personal del Ayuntamiento les aventaron botellas de agua y 

piedras. 

 

II. Conocimiento directo del asunto por parte del Tribunal Electoral de 

San Luis Potosí. 

 

1. Denuncia. El 11 de noviembre, Paloma Bravo García, Presidenta 

Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí, denunció a Rafael Cárdenas 

Govea, regidor del referido Ayuntamiento, así como a José Alberto 

Sánchez Flore, Dora Elia Alonso García, David Alejandro Arroyos Ruiz, 

José Refugio Santana Ruiz, Hortensia Alonso Gallegos y José Luis 

Loredo Martínez, por actos que a su consideración constituyeron 

violencia política en razón de género, porque la amenazaron de muerte, 

privaron de su libertad, discriminaron, desprestigiaron, insultaron, 

presionaron, obstaculizaron y el ejercicio de su cargo, de ahí que solicitó la 

emisión de medidas cautelares. 

 

2. Primera orden de medidas cautelares. El 13 de noviembre, el Tribunal 

local adoptó medidas cautelares en las que: i) conminó al regidor Rafael 

Cárdenas Govea, para que se abstuviera de realizar, por sí o por interpósita 

persona, cualquier acto u omisión, que pueda causar algún daño físico, 

psicológico, económico o sexual, contra la actora, sus familiares o 
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3. Propuesta de resolución. Unas horas después, por ser un asunto que 

debía resolverse a la brevedad posible, el 10 de diciembre, se sometió a 

consideración del Pleno la propuesta que en la misma fecha se aprueba en 

los términos siguientes:  

 

COMPETENCIA Y PROCEDENCIA 

 
1. Competencia. Esta Sala Regional es competente, formalmente, para 

conocer y resolver el presente asunto, porque se controvierte una resolución 

del Tribunal local por la que emitió medidas cautelares dentro del juicio 

ciudadano interpuesto contras actos y conductas que pudieran constituir 

violencia política en razón de género que obstaculizan el ejercicio del cargo 

contra Paloma Bravo García, Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis 

Potosí, entidad federativa que forma parte de la Segunda Circunscripción 

Electoral Plurinominal en la que este órgano colegiado ejerce jurisdicción5. 

 

2. Procedencia. El medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedencia en los términos expuestos en el acuerdo de admisión que se 

sancionan en la presente sentencia. 

 
ESTUDIO DE FONDO 

 
Apartado preliminar. Materia de la controversia 

 

1. Denuncia y resoluciones de medidas cautelares impugnadas. Derivado 

de la demanda presentada como juicio ciudadano local, por actos que 

supuestamente obstaculizan el ejercicio del cargo de la actora como 

Presidenta Municipal y por violencia política en razón de género, el Tribunal 

local registró el asunto para su conocimiento y el 13 de noviembre emitió un 

primer acuerdo de medidas cautelares, en el que determinó: 

 

a) Conminar al Regidor Rafael Cárdenas Govea, para que se abstuviera de 

realizar por sí o por interpósita persona, cualquier acto u omisión, que pudiera 

causar algún daño físico, psicológico, económico o sexual, en contra de la 

actora, sus familiares o colaboradores. 

                                                            
5 Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 83 
párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 
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víctima?, como hechos trascendentalmente relevantes que se advierten 

de la demanda en la lectura que bajo la perspectiva de género favorece 

más a la posible víctima. 

 
ii) ¿Si el Tribunal local debía conocer del asunto, en primer 

término, a través de un juicio, o bien, qué procedimiento y órgano 

debe conocer, previamente, del procedimiento en el que debe 

investigarse, instruirse y, en su caso, determinar lo correspondiente 

sobre la posible existencia de violencia política en razón de género en 

perjuicio de la actora? 

 
iii) ¿Cómo debe encauzarse el reclamo de la actora sobre el supuesto 

incumplimiento a la orden del Tribunal local de garantizar el derecho de 

la actora a ingresar a las instalaciones del Ayuntamiento? 

 

Apartado I. Decisiones 

 
Esta Sala Regional, bajo un análisis con perspectiva género y una visión lo 

más favorable para el interés de la posible víctima, determina: 

 

i) Modificar la determinación de medidas cautelares otorgadas por el 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, para ordenar también 

como medida de protección preventiva: 1. La separación temporal del 

denunciado de su cargo de regidor hasta que se resuelva y se pronuncie 

en definitiva sobre la seguridad de la víctima en el proceso que se sigue 

en su contra, en términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia (de San Luis Potosí), 2. La prohibición al denunciado de 

acercarse a una distancia razonable, por sí o por terceros, al lugar donde se 

encuentre la posible víctima (con base en ambas leyes mencionadas), y 3. 

La asignación de escolta, a la posible víctima, por parte de las 

Secretarías de Seguridad Pública Federal y Seguridad Pública Estatal, 

tendiente a evitar un atentado contra su integridad física o la vida (con base 

en la segunda ley citada). 

 

Ello, hasta en tanto el órgano competente lo resuelva de manea definitiva, en 

atención a que, aun cuando no se prejuzga sobre la acreditación final de los 

hechos narrados por la actora, en un análisis preliminar, bajo la apariencia del 
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nos ocupa, provea lo que considere apegado a Derecho en cuanto al reclamo 

sobre el supuesto incumplimiento de la orden del Tribunal local para que se 

garantizara el derecho de la actora a ingresar a las instalaciones del 

Ayuntamiento. 

 

Apartado II. Justificación de las decisiones 

 
Decisión i): Deber de garantizar que el denunciado no se aproxime 

a la posible víctima y que ésta tenga protección como tal 

 

1. Marco normativo sobre el deber de los jueces para prevenir y 

erradicar la violencia política contra la mujer por razón de género, y 

medidas cautelares de protección. 

 

1.1 El Estado tiene el deber constitucional y convencional de 

implementar medidas de protección 

 

La Constitución General y diversos instrumentos internacionales reconocen la 

igualdad entre mujeres y hombres y el derecho de no discriminación en razón 

de género, y el Estado, a través de todas las autoridades, tienen la 

obligación proteger y garantizar los derechos humanos de todas las 

personas, en el caso que nos ocupa, de las mujeres. (artículos 1º y 4º de la 

Constitución).  

 

El Estado mexicano se comprometió a implementar medidas para eliminar 

todo tipo de discriminación contra la mujer en la vida política (artículo 7 de la 

CEDAW6), y en particular, conforme a la Convención de Belém do Pará, en el 

artículo 7.f, los Estados Partes deben “establecer procedimientos legales 

justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que 

incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el 

acceso efectivo a tales procedimientos.” 

 

                                                            
6 “Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política 
y pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean 
objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y 
ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país”. 
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investigación de los hechos constitutivos de violencia y la reparación del 

daño.  

 

Unas de esas medidas son de naturaleza urgente, y deben emitirse para 

evitar situaciones en las que se ponga en riesgo la salud e integridad física o 

mental de quienes hayan sido víctimas de daño físico, psíquico, o a su 

integridad sexual, de amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de un miembro de su familia o cualquier persona para 

evitar llegar a la violencia extrema como lo es el feminicidio. 

 

Entre otros aspectos, en primer lugar, la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, establece que las mujeres víctimas de violencia 

tendrán derecho a contar con protección inmediata y efectiva por parte 

de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad física o 

psicológica, su libertad o seguridad o la de las víctimas indirectas (artículo 8, 

fracción III). 

 

Para ello, conforme al artículo 34, las órdenes de protección son actos de 

urgente aplicación, orientados a la salvaguarda de la víctima en función 

de su interés superior, y son fundamentalmente, precautorias y 

cautelares, que deben otorgarse por la autoridad competente, 

inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos de 

infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres.  

 

Así, en la legislación local, son autoridades competentes, conforme al ámbito 

de atribuciones que establecen los ordenamientos que los regulan, entre 

otros, El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y el Tribunal 

Electoral del Estado (fracciones V y VI, del artículo 34). 

 

En concreto, en San Luis Potosí, conforme a dicha ley (artículo 35), 

corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes, valorar las 

órdenes y la determinación de medidas similares en sus resoluciones o 

sentencias, en los juicios o procesos que se estén ventilando en los tribunales 

competentes.  
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40, primer párrafo).  

 

Además de que las medidas adoptadas deberán ser acordes con la amenaza 

que tratan de conjurar y deberán tener en cuenta la condición de especial 

vulnerabilidad de las víctimas, así como respetar, en todos los casos, su 

dignidad (artículo 41).  

 

En el entendido de que, a partir de una interpretación sistemática de dicha 

legislación, el carácter de víctimas, que por definición legal es la Persona 

física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de sus 

derechos producto de una violación de derechos humanos o de la comisión 

de un delito, debe incluir tanto a la persona que tiene la calidad de presunta o 

probable víctima, como a la declarada formalmente como tal, según el estado 

del proceso, los derechos correlativos al mismo. 

 

Ello, porque según la fracción I, del propio artículo 7, las víctimas tienen 

derecho a una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la 

identificación y enjuiciamiento de los responsables de violaciones al 

Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral, 

bajo el catálogo de derechos de las víctimas corresponde lógicamente con la 

etapa relativa del proceso legal.  

 

Para lo cual, en dicha legislación se establece que, esas medidas de 

protección a las víctimas se deberán implementar con base en los siguientes 

principios (artículo 40): 

 

I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la vida, la 

integridad física, la libertad y la seguridad de las personas; II. Principio de 

necesidad y proporcionalidad: Las medidas de protección deben responder al 

nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la persona destinataria, y deben 

ser aplicadas en cuanto sean necesarias para garantizar su seguridad o 

reducir los riesgos existentes; III. Principio de confidencialidad: Toda la 

información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada con el 

ámbito de protección de las personas, debe ser reservada para los fines de la 

investigación o del proceso respectivo, y IV. Principio de oportunidad y 

eficacia: Las medidas deben ser oportunas, específicas, adecuadas y 
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violencia política en razón de género, entre las cuales se encuentra el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el INE, así como los 

Tribunales locales y los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
Actualmente, la Sala Superior, en cuanto máximo órgano en la materia, bajo 

una visión progresista, ha determinado que las autoridades electorales 

administrativas deben analizar la posible instauración de algún procedimiento 

para el análisis de las denuncias de violencia política en razón de género 

(SUP-JDC-1549/2019). 

 

 

 
2. Determinación del Tribunal de San Luis Potosí que se revisa y hechos 

en cuestión 

 
En la determinación que se revisa, como se anticipó, el Tribunal local, luego 

de un primer acuerdo de medidas cautelares, ante la inconformidad de la 

actora denunciante, el 22 de noviembre, decidió: 

 

Por un lado, la ampliación de las medidas cautelares otorgadas a favor de la 

víctima en el sentido de: i) Restituirla en el uso y goce de sus derechos 

político-electorales, determinando el acceso efectivo y permanencia de 

Paloma Bravo García, a las instalaciones del ayuntamiento mencionadas, y ii) 

Conminó al denunciado y las personas que se precisaron, para que se 

abstuvieran de realizar por sí o por interpósita persona, cualquier acto u 

omisión, que pueda causar algún daño físico, psicológico, económico o 

sexual, en contra de la actora, sus familiares o colaboradores. 

 

Por otro, el Tribunal local negó a la denunciante, posible víctima y actora en 

este juicio, la medida cautelar concreta de separación temporal del 

[denunciado] Rafael Cárdenas Govea de su cargo como regidor del 

ayuntamiento de Zaragoza, reservándose su pronunciamiento hasta en tanto 

no entrara al estudio de fondo del asunto, por escapar de la tutela preventiva 

el alcance de la misma. 

 

La actora centralmente señala que le causa agravio esta última decisión e 

insiste ante esta Sala regional, en lo que interesa, en la separación de Rafael 
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Esto, porque, a juicio de esta Sala Monterrey, el deber de juzgar con 

perspectiva de género tiene implicaciones profundas sobre la función judicial 

y administrativa, desde el análisis la demanda, identificación de la pretensión 

de la parte actora, la elección de la ley aplicable, y evidentemente en su 

interpretación, de manera que, en cada elección, el juzgador u operador 

jurídico brinde la mayor protección a las víctimas o posibles víctimas de 

violencia política por razón de género.  

 

Así, en el asunto que analizamos, bajo una perspectiva de género impone el 

deber de interpretar la demanda de la actora, posible víctima, de la manera 

más favorable para sus intereses, a partir de sus hechos esenciales, más allá 

de las calificaciones o medidas jurídicas literalmente expresadas, para 

identificar el hecho y causas generadoras de la posible situación de violencia 

o exposición psicológica.  

 

Luego, sobre esa base, en el caso, se considera que, para resolver con 

perspectiva de género, en primer lugar se identifican las pretensiones más 

amplias y favorables para la denunciante (en cuanto al tipo y medidas 

solicitadas), se identifica no sólo un ordenamiento jurídico sino la legislación 

local y la general en la medida en la que conjuntamente le brindan una 

protección más amplia, y la selección misma de las normas y del 

procedimiento prefiere aquellas que buscan garantizar en mayor medida la 

integridad física y psicológica de las denunciantes. 

 

Por ende, con independencia de lo razonado por el Tribunal local, a partir del 

planteamiento de la actora, esta Sala considera conveniente aplicar la Ley 

para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (de San Luis 

Potosí), así como la Ley General de Víctimas. 

 

Esto, porque existe consenso en cuanto a que el mandato o principio de 

interpretación de juzgar con perspectiva de género es una directriz que no 

sólo tiene incidencia en la decisión sino en todos los actos del proceso. 

 

Así, bajo esa lógica, igualmente, dicho mandato se proyecta en todos los 

ámbitos mencionados, incluido también la selección del cuerpo normativo que 

puede ser utilizado como fundamento jurídico para garantizar la mayor 
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posible, y que conduce a la emisión de medidas de esa misma entidad.  

 

Ello, concretamente, porque la actora narra: 

 
a) Amenazas de muerte, concretamente, porque afirma que al estar por el 

Jardín Hidalgo, cerca del Palacio Municipal, el denunciado le dijo: “a dónde 

crees que vas, si pasas te mueres”. 

 

b) Hace referencia al temor de que el presunto agresor la prive de la vida, 

porque “el Regidor Rafael Cárdenas Govea sacó un arma de fuego tipo 

revolver, la cual empuñó y amagó, encañonándome, situación que fue 

repentina”. 

 

c) Indica la actora, que en un momento la privaron temporalmente de su 

libertad cuando un grupo de personas cerró el palacio municipal y no los 

dejaron salir.  

 

d) Se afirma que la violencia aumentó en cuanto a la gravedad, porque 

inicialmente la criticaban por su vestimenta, posteriormente, llevaban 

trabajadores a que se quejaran, después ocurrieron los eventos de restricción 

a su libertad al interior de palacio municipal, hasta llegar a la amenaza de 

muerte. 

 

e) Señala la actora, que el denunciado tiene acusaciones de hechos previos 

de violencia. 

 

Aunado a que tales afirmaciones encuentran respaldo, indiciario y preliminar, 

en los elementos de convicción que obran en el expediente, cuya cita y 

ponderación sólo tiene un alcance preliminar y no debe incidir 

necesariamente en el estudio de fondo que en su momento se realice, y que, 

en lo que interesa, existe el Acta Ordinaria número 25, de 31 de otubre de 

2019, de la cual se desprende que el denunciado acepta que es difícil para él 

controlar a la gente, ya se me salió de control…ellos ya no me entienden a 

mí, si yo ahorita voy a una reunión y me arreglo contigo, me van a decir 
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preliminar en el que estamos, no se presenta como suficientemente idónea y 

proporcional respecto de la necesidad de protección a su vida, por lo 

siguiente: 

 

En primer lugar, porque, como establece, el párrafo tercero del artículo 36 de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la fracción I 

del artículo 40, de la Ley General de Víctimas, que impone el deber de 

garantizar el principio de protección, las medidas de protección deben 

considerar primordialmente la protección de la vida, la integridad física, la 

libertad y la seguridad de las personas, y para ello es necesario de medidas 

más determinantes, como la restricción de aproximación personal del 

supuesto agresor con la posible víctima, aunado a la necesidad de una 

escolta personal, derivado de la supuesta amenaza directa y material con un 

arma de fuego sobre el cuerpo de la denunciante. 

 

En segundo, este tipo de medidas son las que responden a los diversos 

principios constitucionales de necesidad y proporcionalidad de cualquier 

medida de restricción. 

 

En especial, porque las medidas protección asumidas responden al nivel de 

riesgo o peligro en que se encuentre la denunciante en cuanto persona 

destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto sean necesarias para garantizar 

su seguridad o reducir los riesgos existentes. 

 

Más, cuando la situación que, preliminarmente, bajo el crédito de la versión 

de la denunciante, sólo pueden tener respuesta a través de medidas que 

supongan para el supuesto agresor la orden de distancia material, y para la 

posible víctima igualmente la protección de un elemento de fuerza real para 

disuadir un posible atentado contra su integridad.  

 

Además, para esta Sala, dichas medidas son las que responden a los 

diversos principios de utilidad del artículo 36, párrafo tercero, de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (de San Luis Potosí), y 

de oportunidad y eficacia de la fracción IV del mismo artículo 40 de la Ley 

General de Víctimas, ya que la orden de restricción de proximidad y 

protección material de la víctima, son específicamente adecuadas, al menos, 
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competencias, únicamente tienen facultades jurisdiccionales, por lo que 

no pueden atender directamente a una víctima de violencia11. 

 

También refiere que, si se tiene conocimiento de un caso de violencia política, 

se debe informar a las autoridades competentes para que se brinde la 

atención inmediata que corresponda y, de ser el caso, resolver el asunto 

particular bajo los mecanismos de actuación para atender la violencia política 

con elementos de género. 

 

Asimismo, en el referido Protocolo se considera que la violencia política 

contra las mujeres en razón de género, generalmente configura delitos no 

electorales (acoso, amenazas, lesiones, violación, destrucción de bienes, 

homicidio); sin embargo, ello no quiere decir que ésta no pueda ser 

denunciada vía electoral ante el INE o los Institutos locales, ante la inminente 

relación del acceso y desempeño del cargo, en relación a la materia 

electoral12. 

 

Además, se reconocen atribuciones a los Institutos electorales en las 

entidades federativas para conocer de aquellas denuncias relacionadas con 

violencia política contra las mujeres13. 

 

En ese sentido, las autoridades administrativas electorales pueden conocer 

de denuncias sobre posible violencia política en razón de género a través de 

los respectivos procedimientos sancionadores. Y las autoridades 

jurisdiccionales solamente podrán conocer de hechos relacionados con este 

tipo de violencia, a través de medios de impugnación. 

 

1.2. Criterio sustentado por Sala Superior sobre la competencia de las 

autoridades administrativas para conocer de denuncias sobre violencia 

política en razón de género  

 

                                                            
11 Razonamiento acorde a lo establecido en el Protocolo, en el apartado de Atribuciones de las autoridades electorales, 
refiere lo siguiente: Las facultades del Tribunal Electoral son jurisdiccionales, por lo que no puede atender directamente a 
una víctima de violencia política, aunque sí puede resolver casos relacionados con dicha violencia. Cuando, mientras 
sustancia un proceso, una de las partes involucradas es víctima de violencia, debe informarlo a las autoridades competentes 
(FEPADE, INE, FEVIMTRA, así como a las instituciones estatales y/o municipales correspondientes) para recibir la atención 
que corresponda y, si es el caso, que el asunto planteado sea resuelto bajo los requerimientos con los que se debe atender 
la violencia política en razón de género… 
12 Conforme al apartado 7.1. Atribuciones del Instituto Nacional Electoral del Protocolo para la atención de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 
13 En atención a lo dispuesto en el apartado 7, Instituto Nacional Electoral, procedimientos contenciosos electorales.  
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Lo anterior, porque, como se dijo, la intención de la actora no es impugnar 

algún acto emitido por una autoridad electoral, sino denunciar hechos que 

considera constitutivos de violencia política de género en su contra, los cuales 

atribuye al Diputado Federal José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 

 

No obstante lo anterior, con objeto de no dejar en estado de indefensión a la 

parte actora, se estima procedente reencauzar la demanda al Instituto 

Nacional Electoral, a efecto de que esa autoridad, en plenitud de atribuciones, 

analice los hechos denunciados y determine si resulta procedente instaurar 

alguno de los procedimientos de su competencia. 

 

Esto es, la Sala Superior consideró que la autoridad administrativa electoral 

era la competente para conocer sobre la denuncia de hechos que podrían ser 

constitutivos de violencia política en razón de género. Por lo cual, se ordenó 

remitir la demanda para que se determine si procede instaurar un 

procedimiento. 

 

1.3. Naturaleza del procedimiento para resolver sobre la vinculación, 

instrucción y decisión de fondo de los procedimientos de violencia 

política de género conforme con el derecho al debido proceso 

 
La Constitución General establece el derecho al debido proceso, precisa que 

nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho 

(artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución General). 

 

Asimismo, el principio de legalidad dispone que nadie pueda ser molestado, 

sino por mandato escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento (artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 

General). 

 

En el mismo sentido, la Convención Americana de Derechos Humanos señala 

que el debido proceso es una garantía judicial que toda persona tiene a ser 

oída, dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
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derecho de audiencia y la oportunidad de defensa, se emitan las medidas 

cautelares correspondientes, y se resuelva sobre las conductas 

denunciadas18. 

 

De lo anterior, es factible concluir que para este tipo de asuntos se debe 

considerar la implementación de un procedimiento sumario, eficaz y acorde al 

caso, bajo los parámetros establecidos en el que se analicen, investiguen, 

instruyan y resuelvan sobre los hechos denunciados, con lo cual se cumplen 

las formalidades esenciales del debido proceso, y se garantiza la aplicación 

del Protocolo.  

 

De manera que, la interpretación sistemática y conforme con el derecho 

fundamental al debido proceso y a una instancia jurisdiccional, conduce a 

entender, que los artículos 61 y 62 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia (de San Luis Potosí), en los que se funda la medida 

de separación del cargo, que establecen la potestad del Consejo Estatal 
                                                            
18 Como criterio orientador la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 expone claramente 
los elementos que integran el concepto de "formalidades esenciales del procedimiento": 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso existe un "núcleo duro", 
que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del 
debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de 
audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera 
jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas 
y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas 
las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por 
ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y 
que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, 
por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar 
con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su 
patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza. 
Así como en la Tesis 1a. CCLXXVI/2013 de rubro DERECHO AL DEBIDO PROCESO. EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL PREVÉ DOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN DIFERENCIADOS. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. LXXV/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 881, de rubro: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU 
CONTENIDO.", estableció que el citado precepto constitucional contiene el derecho humano al debido proceso, integrado 
por un núcleo duro de formalidades esenciales del procedimiento, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica en forma definitiva. Sin embargo, entendido como 
derecho esencialmente destinado a otorgar un derecho de defensa, es posible identificar en los precedentes de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, dos ámbitos de aplicación diferenciados. Desde una primera perspectiva, dicho 
derecho se ocupa del ciudadano, que es sometido a un proceso jurisdiccional al ser destinatario del ejercicio de una acción 
que, de resultar procedente y fundada, llevaría a la autoridad judicial a emitir un acto privativo en su contra, en cuyo caso la 
autoridad debe verificar que se cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, a fin de otorgar al sujeto pasivo 
de la relación procesal la posibilidad de una defensa efectiva, por lo cual se debe garantizar que se le notifique del inicio del 
procedimiento y de sus consecuencias; se le dé el derecho de alegar y ofrecer pruebas, y se le asegure la emisión de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. Sin embargo, el debido proceso también puede entenderse desde la 
perspectiva de quien insta la función jurisdiccional del Estado para lograr reivindicar un derecho y no tanto defenderse del 
mismo, en cuyo caso se ubica en una posición, al interior de un juicio, de cuya suerte depende el ejercicio de un derecho, el 
cual en caso de no dirimirse adecuadamente podría tornar nugatorio su derecho. Así, bajo esta segunda perspectiva, se 
entiende que dicho derecho humano permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus 
derechos y defender sus intereses de forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal, esto es, exige un procedimiento 
que otorgue a las partes igual oportunidad de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones. 
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conocer de la comisión de conductas infractoras (artículo 432, de la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí22). 

 

La mencionada disposición normativa establece las reglas del procedimiento 

sancionador para su presentación, sustanciación y resolución, asimismo 

precisa que la investigación de los hechos denunciados deberá ser de forma, 

congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva23. 

 

Como se señaló, el Protocolo establece que la violencia política contra las 

mujeres en razón de género puede ser denunciada vía electoral ante los 

Institutos locales, por la inminente relación del acceso y desempeño del 

cargo, reconociendo atribuciones a los Institutos electorales de las 

entidades federativas para conocer de aquellas denuncias relacionadas con 

violencia política contra las mujeres. 

 

En ese sentido, cuando se denuncie violencia política contra las mujeres en 

razón de género con posible afectación a los derechos político-electorales, 

como el del ejercicio del cargo, en atención a la normativa expuesta, 

corresponde a los Institutos locales conocer, en primer término, e investigar, 

en el ámbito de sus competencias, las denuncias que les sean presentadas24. 

 

1.5. Marco normativo sobre la competencia del Tribunal local 

 
La Constitución local dispone que el Tribunal local es la autoridad 

jurisdiccional local especializada en la materia electoral en el estado de San 

Luis Potosí (artículo 32, párrafo primero25). 

 

El Tribunal local tiene, entre otras atribuciones jurisdiccionales, resolver los 

medios de impugnación de su competencia, previstos en la Ley (artículos 6, 

31, apartado B, fracciones I y III, de la Ley Orgánica local26). 

                                                            
22 Artículo 432. El Procedimiento Sancionador Ordinario se aplicará para el conocimiento de las faltas, y aplicación de 
sanciones por las infracciones a que se refiere esta Ley, distintas de aquéllas respecto de las cuales proceda el 
Procedimiento Sancionador Especial. 
El Procedimiento Sancionador Ordinario podrá iniciar a instancia de parte; o de oficio cuando cualquier órgano del Consejo 
tenga conocimiento de la comisión de conductas infractoras... 
23 Conforme a los artículos 433 a 441 de Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
24 Sirve de apoyo lo sostenido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 48/2016 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA POR 
RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE 
DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49. 
25 Artículo 32. El Tribunal Electoral del Estado es el órgano jurisdiccional de única instancia y especializado en materia 
electoral en el Estado; gozará de autonomía técnica, gestión en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones. Éste 
deberá cumplir sus funciones bajo los principios de, certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.  
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que precisa que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

como los Tribunales locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

únicamente tienen facultades jurisdiccionales, por lo que no debe 

atender, en primer lugar o instancia, directamente a una víctima de 

violencia28. 

 

Por otro lado, el mencionado Protocolo también refiere que, si se tiene 

conocimiento de un caso de violencia política, se debe informar a las 

autoridades competentes para que se brinde la atención inmediata que 

corresponda y, de ser el caso, resolver el asunto particular bajo los 

mecanismos de actuación para atender la violencia política con elementos de 

género. 

 

En ese sentido, las autoridades administrativas electorales pueden conocer 

de denuncias sobre posible violencia política en razón de género a través de 

los respectivos procedimientos sancionadores. Y las autoridades 

jurisdiccionales solamente podrán conocer de hechos relacionados con este 

tipo de violencia, a través de medios de impugnación.   

 

1.6. Deber de estudio preferente de la competencia 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, lo cual, 

en otra perspectiva debe reconocerse el derecho a que todo acto de 

autoridad que tenga una incidencia en la esfera jurídica de los gobernados 

sea emitida por una autoridad competente (artículos 1°, párrafo tercero, 14 y 

16 de la Constitución General29). 

 

Por su parte, la garantía de seguridad jurídica supone que la ciudadanía 

tenga certeza sobre su situación ante el sistema legal, para lo cual, se 

                                                            
28 Razonamiento acorde a lo establecido en el Protocolo, en el apartado de Atribuciones de las autoridades electorales, 
refiere lo siguiente: Las facultades del Tribunal Electoral son jurisdiccionales, por lo que no puede atender directamente a 
una víctima de violencia política, aunque sí puede resolver casos relacionados con dicha violencia. Cuando, mientras 
sustancia un proceso, una de las partes involucradas es víctima de violencia, debe informarlo a las autoridades competentes 
(FEPADE, INE, FEVIMTRA, así como a las instituciones estatales y/o municipales correspondientes) para recibir la atención 
que corresponda y, si es el caso, que el asunto planteado sea resuelto bajo los requerimientos con los que se debe atender 
la violencia política en razón de género… 
29 “Artículo 14. […] 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
Leyes expedidas con anterioridad al hecho. […] 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”. 
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Asimismo, consideró necesario emitir medidas cautelares que estimó idóneas 

para disipar el peligro de que se realicen conductas que puedan constituir 

discriminación y violencia contra la actora en la vida política y pública, 

evitando así la posible vulneración de los derechos de la actora a vivir una 

vida libre de violencia, en tanto se resuelve el fondo de la controversia. 

 

3. Valoración de esta Sala 

 

A juicio de esta Sala Regional, sin perjuicio de la validez de las medidas 

cautelares, el asunto debe ser conocido en primer término por el Consejo 

Estatal Electoral, a través de un procedimiento para resolver sobre la 

procedencia y medidas cautelares, así como, en su caso, de investigación e 

instrucción idóneo para determinar si lo denunciado constituye violencia 

política en razón de género, y en su caso, resolver si se acredita en definitiva 

y de fondo esa infracción, ello a fin de garantizar el debido proceso de las 

partes involucradas, así como la efectiva aplicación del Protocolo. 

 

Lo anterior, porque la Presidenta Municipal no controvierte algún acto de 

autoridad que afecte sus derechos de votar o ser votada, de asociación o 

afiliación, ni de integrar alguna autoridad electoral local, cuestiones que 

pueden conocerse y resolverse a través del juicio ciudadano local. 

 

Por el contrario, esta Sala Regional advierte que la actora pretende denunciar 

ciertos hechos, actos y conductas que considera constituyen violencia política 

en razón de género en su contra, los cuales atribuye a un Regidor y a otros 

ciudadanos. 

 

De manera que, el Tribunal local no cuenta con la facultad para conocer, en 

primer término, sobre la denuncia de hechos y conductas planteadas por la 

actora, y resolverlo a través de algún medio de impugnación de su 

competencia. 

 

En efecto, el sistema de medios de impugnación en materia electoral tanto a 

nivel federal como local está construido sobre la base de procedimientos 

eminentemente de carácter impugnativo, a fin de garantizar la 
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Así, con el fin de brindar mayor protección y garantizar el derecho de acceso 

a la justicia, y se atiendan las garantías del debido proceso, conforme con el 

deber de estudio preferente de la competencia, es factible concluir que la vía 

idónea para colmar esos supuestos es ante el Consejo Estatal Electoral y no 

ante la autoridad jurisdiccional, ya que cuenta con facultades de investigación 

y sancionatorias impuestas a través de un procedimiento contencioso, el cual 

comienza con la presentación de una queja o denuncia, cuya consecuencia 

puede ser el cese de la conducta que constituye la infracción, y en su caso, la 

imposición de una sanción, a quien o quienes resulten responsables. 

 

Ahora bien, conforme con lo dispuesto por la Constitución General, tratados 

internacionales, legislación local y el Protocolo, esta Sala Regional considera 

que tratándose de asuntos en los que se denuncian hechos que pueden 

constituir violencia política en razón de género y obstaculización del ejercicio 

del cargo, deben ser analizados bajo esa perspectiva, a fin de hacer efectivos 

los derechos involucrados, por lo que, ante la inexistencia de un recurso o 

procedimiento idóneo para su protección, no debe ser obstáculo que prive la 

posibilidad de su defensa. 

 

De manera que, el Consejo Estatal Electoral cuenta con las atribuciones 

suficientes para analizar y resolver los planteamientos de la actora, por lo que 

no sería válido justificar la inobservancia de las propias disposiciones 

normativas por el hecho de que no exista de manera expresa un 

procedimiento específico para que la autoridad electoral administrativa esté 

en condiciones de cumplir las referidas atribuciones. 

 

En ese sentido, el Consejo Estatal Electoral deberá implementar un medio 

sumario, eficaz y acorde al asunto, el cual deberá ajustarse, de manera 

enunciativa pero no limitativa, a las formalidades esenciales del debido 

proceso, especialmente, a la garantía de audiencia, investigación, desahogo 

y valoración probatoria, a fin de conocer y resolver la controversia, tomando 

en cuenta los parámetros establecidos en el Protocolo y analizando el asunto 

con perspectiva de género, en tanto que se trata de la posible comisión de 
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procedimientos sobre la controversia en análisis. 

 

Ello, porque con independencia de esa posibilidad, la actual decisión obedece 

al deber que tiene esta Sala Monterrey de responder mediante un 

pronunciamiento judicial a la impugnación planteada por la actora. 

 

Decisión iii): Se vincula al Consejo Estatal Electoral de San Luis Potosí 
para que provea lo que considere apegado a Derecho en cuanto al 
reclamo sobre el supuesto incumplimiento de la medida cautelar del 
Tribunal local para que se garantizara el derecho de la actora a ingresar 
a las instalaciones del Ayuntamiento. 
 
Esto, en atención al sentido de la presente ejecutoria en la que se ha 

determinado que la autoridad competente para instaurar el procedimiento 

correspondiente es el Consejo Estatal Electoral y, por tanto, la autorizada con 

plena libertad para resolver sobre la vigencia, eficacia, y necesidad de las 

medidas cautelares, sobre la base de que, en principio o inicialmente, son 

válidas las emitidas por el Tribunal local y esta Sala Monterrey. 

 

 

Apartado III. Efectos de la sentencia 

 

Para puntualizar lo determinado en esta ejecutoria, se precisan como efectos:  

 
1. Se emite como medidas de protección provisional a favor de la actora 

la separación temporal del denunciado de su cargo de regidor hasta que 

se resuelva y se pronuncie en definitiva sobre la seguridad de la víctima 

en el proceso que se sigue en su contra, en términos de la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (de San Luis Potosí). La orden 

anterior surte sus efectos de inmediato, a partir de la emisión de la presente 

sentencia. 

 

Se vincula al Consejo Estatal Electoral para que notifique personalmente al 

denunciado, a través de cualquier vía idónea, como podría ser su domicilio 

personal, laboral, o en su caso, el lugar en el que lo ubique, la orden anterior, 

bajo el apercibimiento de incurrir en las responsabilidades que correspondan 

por incumplimiento a una orden de esta naturaleza. 
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5. Se vincula al Consejo Estatal Electoral de San Luis Potosí, para que 

conozca la denuncia y el expediente anexo, a efecto de analizar sobre la 

procedencia de la denuncia planteada por la actora y, en su caso, las 

medidas cautelares que, como autoridad competente, considere procedentes, 

bajo la lógica de que las emitidas por el Tribunal local y esta Sala Monterrey, 

en principio, son válidas y tendrán eficacia hasta en tanto emita una 

resolución definitiva sobre el tema. Esto, para efectos de cumplir con la 

presente ejecutoria. 

 

En su caso, el Consejo Estatal Electoral deberá instaurar el procedimiento de 

investigación correspondiente y emitir la resolución que corresponda para 

determinar si lo denunciado actualiza violencia política de género en perjuicio 

de la actora, sin que este forme parte del cumplimiento de la presente 

ejecutoria, por tratarse de un tema que deberá seguir bajo su más estricta 

responsabilidad. 

 

6. En atención a la temática de la presente controversia, se vincula a las 

autoridades que se precisan a continuación para que, con plena libertad, 

analicen posibles medidas de protección o procedimientos que pudieran 

considerar oportunos para el cese y reparación de los hechos denunciados, 

en caso de que se demuestre plenamente su existencia e ilicitud detrimento 

de la actora, como son: 

 
a. El Congreso del Estado de San Luis Potosí 

b. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) en la entidad. 

c. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM). 

d. Procuraduría General de Justicia de San Luis Potosí. 

 

De modo que, para efectos de cumplir con la presente ejecutoria deberán y 

bastará con el informe que se dé a la presente ejecutoria.  

 
Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 
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Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado Ricardo Arturo 

Castillo Trejo, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 
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